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AUTORIZA ACTIVIDADES PESQUERAS EXTRACTIVAS EN EL ESTUARIO DEL RÍO TOLTÉN, IX
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA
 

     Por Dto. supremo Nº 88, de 5 de julio de 2017, de este Ministerio, autorízase
a los armadores y embarcaciones artesanales de Caleta La Barra, que se individualizan
en el decreto extractado, a realizar actividades pesqueras extractivas en el estuario
del Río Toltén, IX Región de La Araucanía, donde podrán extraer, con red de
enmalle, los siguientes recursos hidrobiológicos: Corvina, Róbalo, Pejerrey de Mar,
Lisa y Lenguado.
     El texto íntegro del presente decreto se publicará en los sitios de dominio
electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de
Pesca y Acuicultura. 

     Valparaíso, 5 de julio de 2017.- Pablo Berazaluce Maturana, Subsecretario de
Pesca y Acuicultura.


